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II. PRESTACIONES FAMILIARES DE LA SEGURIDAD SOCIAL, INGRESO 
MÍNIMO VITAL, PERMISOS PARENTALES Y EXCEDENCIAS. PRESTACIONES 

DEL SEGURO ESCOLAR. COMPLEMENTO PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
BRECHA DE GÉNERO 

 
EL ESTADO, A TRAVÉS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CONCEDE UNA SERIE DE PRESTACIONES QUE BUSCAN 

PREVENIR, REPARAR O SUPERAR DETERMINADAS SITUACIONES O ESTADOS DE NECESIDAD 

CONCRETOS QUE DAN LUGAR A UNA PÉRDIDA DE INGRESOS O UN INCREMENTO DE GASTOS EN LAS 

PERSONAS QUE LOS SUFREN. 

 

Respecto a la protección a las familias el sistema de Seguridad Social concede varias prestaciones: 

1. Las prestaciones económicas en un único pago por nacimiento o adopción de hijo en supuestos de 
familias numerosas, monoparentales y de madres o padres con discapacidad; y por parto o adopción 
múltiples. 

2. La asignación económica por hijo o menor a cargo. 

3. La prestación económica por nacimiento y cuidado de menor, de modalidad contributiva, y la prestación 
económica por nacimiento de naturaleza no contributiva, el subsidio especial por parto, adopción, guarda 
con fines de adopción o acogimiento múltiple, la prestación económica por ejercicio corresponsable del 
cuidado de lactante, así como por riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural, y la 
prestación económica por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave. 

4. La prestación no económica por excedencia para el cuidado de cada hijo o menor en régimen de 
acogimiento permanente o de guarda con fines de adopción o para el cuidado de otros familiares. 

A continuación, se analiza cada una de ellas: 

 

1. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR NACIMIENTO O ADOPCIÓN DE HIJOS 

Las prestaciones económicas por nacimiento o adopción de hijos son ayudas que se conceden a las 
familias cuando se producen las siguientes situaciones: 

- El parto o adopción múltiples. 

- El nacimiento o adopción en los supuestos de familias numerosas, monoparentales y de madres 
o padres con discapacidad. 

- Estas prestaciones se otorgan en un único pago. 

 

1.1. PARTO O ADOPCIÓN MÚLTIPLES 

¿Cuándo estamos ante un parto o adopción múltiples? 

Cuando el número de hijos que nacen en un parto o que se adoptan simultáneamente es de dos o más. 

Cuando uno de los hijos nacidos o adoptados esté afectado por una discapacidad en un grado igual o 
superior al 33% computará el doble. 

El parto o la adopción ¿tienen que ser en España? 

No, también puede producirse en el extranjero siempre que inmediatamente después vayan a vivir con 
su familia a España. 

 



¿Qué progenitores o adoptantes tienen derecho a esta prestación? 

Pueden pedir y recibir esta ayuda los progenitores o adoptantes que reúnan los siguientes requisitos: 

- Ser español o extranjero, en ambos casos con residencia en España. 

- No tener derecho a otras prestaciones de la misma naturaleza en cualquier otro régimen público 
de protección social. 

¿Es compatible esta ayuda con otras ayudas? 

Sí, al mismo tiempo se puede recibir: 

- La prestación por nacimiento o adopción de hijo en los supuestos de familias numerosas, 
monoparentales y de madres o padres con discapacidad. 

- El subsidio especial por parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple. 

- Las asignaciones económicas por hijo o menor a cargo. 

- La pensión de orfandad y la pensión en favor de familiares para nietos y hermanos que, en su 
caso, puedan corresponder. 

- Otras ayudas económicas análogas concedidas por una administración local o autonómica. 

¿Con qué ayudas es incompatible? 

Con ayudas análogas que conceden otros regímenes públicos de protección social. En caso de que se 
tenga derecho a las dos, se tiene que elegir entre una u otra. 

¿Qué tienen que hacer los progenitores o adoptantes para pedir esta ayuda? 

- Si viven juntos, lo primero que tienen que hacer es ponerse de acuerdo para decidir quién de los 
dos va a solicitar la ayuda, puesto que le puede corresponder o a uno o a otro. 

- Si no se ponen de acuerdo, o no dicen quién la va a solicitar, la ayuda se le dará a la madre. 

- Cuando no conviven porque hay nulidad, separación judicial o divorcio, el progenitor o adoptante 
que tiene a su cargo la guarda y custodia de los hijos tiene que solicitar la ayuda para ser 
beneficiario de la misma. 

¿Dónde se solicita la prestación? 

En las oficinas del Instituto Nacional de la Seguridad Social de la localidad que corresponda según el lugar 
de residencia de la unidad familiar, acompañando la solicitud de la documentación necesaria. 

¿Y cómo se sabe cuánto va a recibir el beneficiario de esta ayuda? 

Para hacer el cálculo se tiene en cuenta, por un lado, el número de hijos nacidos o adoptados, y, por otro, 
el Salario Mínimo Interprofesional (SMI) de cada año, que para este año 2023 es de 1.080 € al mes. Esta 
prestación está exenta de Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). 

 

Nº de hijos nacidos Nº de veces del importe Importes en 2021 

mensual del SMI 

2 4 4.320 euros 

3 8 8.640 euros 

4 y más 12 12.960 euros 
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Ej.: Si María y Luis tienen trillizos, la ayuda por parto múltiple será 8 veces el Salario Mínimo 
Interprofesional mensual para 2023, es decir, 8 veces 1.080 €. Por tanto, la cuantía de la prestación será 
de 8.640 €. 

¿Cómo es el pago? 

Se hace un único pago por parto o adopción múltiple. 



1.2. NACIMIENTO O ADOPCIÓN DE HIJO EN LOS SUPUESTOS DE FAMILIAS NUMEROSAS, 
MONOPARENTALES Y EN LOS CASOS DE MADRES O PADRES CON DISCAPACIDAD IGUAL 
O SUPERIOR AL 65% 

¿Qué es una prestación familiar por nacimiento o adopción de hijo? 

Es la ayuda económica que concede la Seguridad Social para cubrir la situación de necesidad o de exceso 
de gastos que tiene la unidad familiar cuando nace o adopta un hijo en determinados casos. 

Las familias numerosas, monoparentales y en los casos de madres o padres con discapacidad igual o 
superior al 65% tendrán derecho a esta ayuda siempre que sus ingresos no superen la cantidad que la ley 
marca cada año. 

¿Cuándo se puede pedir esta ayuda? 

- Cuando los ingresos de la unidad familiar no superen la cantidad que cada año se establece por 
ley; para este año 2023 es de 14.011, 00 €. La cuantía anterior se incrementará en un 15 por 
ciento por cada hijo, a partir del segundo, éste incluido. 

- Cuando se trate de familias numerosas con el título correspondiente, los ingresos anuales no 
serán superiores a 21.086, 00 €, cuando tengan tres hijos a cargo, con un incremento de 3.416, 
00 € por cada hijo a partir del cuarto, éste incluido. 

- También podrán ser beneficiarios quienes perciban ingresos anuales superiores a las cuantías de 
los párrafos anteriores, según el detalle recogido en estas tablas: 

FAMILIAS SIN TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA 

HIJOS 

A 

CARGO 

LÍMITE MÍNIMO 

DE INGRESOS 

ASIGNACIÓN 

ÍNTEGRA 

ANUAL (A) (1) 

LÍMITE MÁXIMO 

(LM) Ingresos > Lm 

< LM (2) 

ASIGNACIÓN ANUAL 

POR DIFERENCIAS (D) 

(3) 

NIVEL 

MÁXIMO 

INGRESOS (4) 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

n 

14.011, 00 

16.112, 65 

18.214, 30 

20.315, 95 

22.417, 60 

24.519, 25 

26.620, 90 

28.722, 55 

30.824, 20 

32.925, 85 

14.011+2.101, 

65(n-1) 

 

1.000, 00 

1.000, 00 

1.000, 00 

1.000, 00 

1.000, 00 

1.000, 00 

1.000, 00 

1.000, 00 

1.000, 00 

1.000, 00 

A = 1.000, 00 

15.011, 00 

17.112, 65 

19.214, 30 

21.315, 95 

23.417, 60 

25.519, 25 

27.620, 90 

29.722, 55 

31.824, 20 

33.925, 85 

LM = Lm + A 

15.011, 00-I ≥ 10, 00 

 17.112, 65-I ≥ 10, 00  

 19.214, 30-I ≥ 10, 00 

21.315, 95-I ≥ 10, 00 

23.417, 60-I ≥ 10, 00 

25.519, 25-I ≥ 10, 00 

27.620, 90-I ≥ 10, 00 

29.722, 55-I ≥ 10, 00 

31.824, 20-I ≥ 10, 00 

33.925, 85-I ≥ 10, 00 

D = LM-I siempre que 

D> = ≥ 10, 00 

euros/año/hijo 

15.001, 00 

17.102, 65 

19.204, 30 

21.305, 95 

23.407, 60 

25.509, 25 

27.610, 90 

29.712, 55 

31.814, 20 

33.915, 85 

Nivel máximo =  

LM-(10 n) 
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FAMILIAS CON TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA 

HIJOS 

A 

CARGO 

LÍMITE MÍNIMO DE 

INGRESOS 

ASIGNACIÓN 

ÍNTEGRA 

ANUAL (A) (1) 

LÍMITE MÁXIMO 

(LM) Ingresos > Lm 

< LM (2) 

ASIGNACIÓN 

ANUAL POR 

DIFERENCIAS (D) (3) 

NIVEL 

MÁXIMO 

INGRESOS (4) 

3 21.086, 00 1.000, 00 22.086, 00 22.086, 00-I ≥ 10, 00 22.076, 00 

4 24.502, 00 1.000, 00 25.502, 00  25.502, 00-I ≥ 10, 00 25.492, 00 

5 27.918, 00 1.000, 00 28.918, 00  28.918, 00-I ≥ 10, 00  28.908, 00 

6 31.334, 00 1.000, 00 32.334, 00  32.334, 00-I ≥ 10, 00 32.324, 00 

7 34.750, 00 1.000, 00 35.750, 00  35.750, 00-I ≥ 10, 00 35.740, 00 

8 38.166, 00 1.000, 00 39.166, 00  39.166, 00-I ≥ 10, 00 39.156, 00 

9 41.582, 00 1.000, 00 42.582, 00  42.582, 00-I ≥ 10, 00 42.572, 00 

10 44.998, 00 1.000, 00 45.998, 00  45.998, 00-I ≥ 10, 00 45.988, 00 

n Lm= 

21.086+3.416 (n-3) 

A = 1.000, 00 LM = Lm + A D =LM-I siempre 

que D ≥ 10, 00 

euros/año/hijo 

Nivel máximo 

=  

LM-(10, 00 n) 

 

1) Se abonará el importe de la prestación íntegra (A), si los ingresos anuales son inferiores o iguales al límite 
mínimo (Lm) en función del número total de hijos. 

(2) Límite máximo computable (LM) para comprobar si procede asignación por diferencias (D). El límite máximo 
(LM) es el límite mínimo (Lm) más el importe de la prestación. 

(3) Se percibirá una asignación anual (D) igual a la diferencia entre el límite máximo (LM) y los ingresos (I) siempre 
que dicha diferencia supere o sea igual a 10, 00 euros/año por causante. 

(4) Si los ingresos anuales (I) son superiores a estos importes, no se percibirá asignación. 

¿Quiénes tienen derecho a esta prestación? 

Pueden pedir y recibir esta ayuda los progenitores o adoptantes que reúnan los siguientes requisitos: 

- Ser español o extranjero, en ambos casos con residencia en España. 

- No tener derecho a otras prestaciones de la misma naturaleza en cualquier otro régimen público 
de protección social, aunque sí pueden recibir, al mismo tiempo, la ayuda por parto o adopción 
múltiples, la asignación económica por hijo o menor a cargo, el subsidio especial por parto, 
adopción, guarda o acogimiento múltiple, así como otras ayudas económicas análogas 
concedidas por una administración local o autonómica, y la pensión de orfandad y en favor de 
nietos y hermanos que, en su caso, puedan corresponder. Asimismo, si coinciden respecto del 
mismo nacimiento o adopción distintos supuestos protegidos (familia numerosa, monoparental, 
o madre o padre con discapacidad), se pueden obtener tantas prestaciones como supuestos 
protegidos se produzcan. 

¿Qué tienen qué hacer para pedir esta ayuda? 

- Si los progenitores o adoptantes viven juntos lo primero que tienen que hacer es ponerse de 
acuerdo para decidir quién de los dos va a solicitar la ayuda, puesto que le puede corresponder 
o a uno o a otro, sin preferencia ninguna. 

- Si no se pusieran de acuerdo, o no dicen quién la va a solicitar, la ayuda se le dará a la madre. 

http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10964/10966/28520
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10964/10966/28536
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10964/10966/28536
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- Si no conviven porque hay nulidad, separación judicial o divorcio, el progenitor o adoptante que 
tiene a su cargo la guardia y custodia de los hijos tiene que solicitar la ayuda para ser beneficiario 
de la misma. 

- En los casos de familias monoparentales y de madres o padres con discapacidad hay un único 
beneficiario, que es quien solicitará la prestación. 

¿El/la hijo/a tiene que nacer en España? 

No necesariamente, también puede nacer en el extranjero siempre que inmediatamente después vaya a 
vivir con su familia a España. 

¿Qué requisitos tienen que tener los hijos? 

- Han de vivir dentro de la unidad familiar. 

- Depender de ella económicamente. 

- No es necesario que sean comunes de la unidad familiar siempre y cuando se cumpla lo anterior. 

¿Dónde se solicita la ayuda o prestación? 

En las oficinas del Instituto Nacional de la Seguridad Social de la localidad donde reside la unidad familiar, 
acompañando la solicitud de la documentación necesaria. 

¿Cómo se calcula el límite de ingresos que hay que tener? 

- Si los progenitores o adoptantes viven juntos, se tienen en cuenta los ingresos que han tenido 
los dos durante el año anterior, aunque sólo uno tenga los requisitos necesarios para pedir la 
ayuda y ser beneficiario/a. 

- Si viven separados, se tienen en cuenta los ingresos que ha tenido durante el año anterior el 
progenitor a cuyo cargo se encuentre el hijo/a. 

¿Cuál es el importe de la prestación para este año 2023? 

La cuantía íntegra es de 1.000 € en un único pago. 

No obstante, es posible percibir una ayuda reducida cuando los ingresos familiares superen el límite inicial 
pero no el límite máximo previsto por ley. En estos casos, la cuantía será la diferencia entre el límite 
máximo y los ingresos de la unidad familiar que pide la ayuda. No se reconocerá la prestación cuando la 
diferencia sea inferior a 10 euros. 

Las prestaciones familiares se consideran rentas exentas del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas (IRPF). 

¿Cómo es el pago? 

Se hace un único pago por cada nacimiento o adopción. 

 

2. ASIGNACIÓN ECONÓMICA POR HIJO O MENOR A CARGO 

La asignación económica por hijo o menor a cargo se concede por cada hijo menor de 18 años de edad y 
afectado por una discapacidad en un grado igual o superior al 33 por ciento, o mayor de dicha edad cuando 
el grado de discapacidad sea igual o superior al 65 por ciento, a cargo del beneficiario, cualquiera que sea 
la naturaleza legal de la filiación, así como por los menores a su cargo en régimen de acogimiento familiar 
permanente o de guarda con fines de adopción. 

¿Qué es una prestación familiar por hijo o menor a cargo? 

Es la asignación económica de carácter no contributivo que se entrega para cubrir una situación de 
necesidad o de exceso de gastos que afecta a algunas familias cuando tienen hijos o menores en régimen 
de acogimiento familiar permanente o de guarda con fines de adopción. 
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¿Qué progenitores, acogedores, adoptantes o guardadores con fines de adopción tienen derecho a esta 
asignación? 

Los que cumplan los siguientes requisitos: 

- Que residan legalmente en España. 

- Que no tengan derecho, ninguno de ellos, a otras prestaciones de la misma naturaleza en 
cualquier otro régimen público de protección social. 

¿Quién más puede tener derecho a esta asignación? 

- Los huérfanos de ambos progenitores, adoptantes, guardadores o acogedores menores de 
dieciocho años y afectados por una discapacidad igual o superior al 33 por ciento, o mayores de 
dicha edad y que estén afectados por una discapacidad igual o superior al 65 por 100. 

- Quienes hayan sido abandonados por sus progenitores, acogedores, adoptantes o guardadores, 
siempre que no se encuentren en régimen de acogimiento familiar permanente o de guarda con 
fines de adopción. 

- Los hijos con discapacidad mayores de 18 años respecto de los que no se haya establecido ninguna 
medida de apoyo a su capacidad para ser beneficiarios de asignaciones del sistema de la Seguridad Social 
serán beneficiarios de las asignaciones que debido a ellos corresponderían a sus padres. 

¿Qué quiere decir tener hijos o menores a cargo? 

Significa que tienen hijos o menores en régimen de acogimiento familiar permanente o de guarda con 
fines de adopción: 

- Menores de 18 años, con una discapacidad igual o superior al 33 por ciento, o mayores con 
discapacidad igual o superior al 65%. 

- Que viven con ellos, no siendo necesario que los hijos sean comunes. 

- Que dependen económicamente de ellos, bien porque no trabajan, bien porque trabajan, pero no ganan 
en un año más del 100% del Salario Mínimo Interprofesional; fijado en este año 2023 en 15.120 €. 

- Que residen en España o se encuentran en situación de residencia temporal por acreditar el 
derecho a reagruparse con la unidad familiar que reside en España. 

¿Qué hay que hacer para pedir esta asignación? 

- Cuando los progenitores, adoptantes, guardadores con fines de adopción o acogedores viven 
juntos, lo primero que tienen que hacer es ponerse de acuerdo para decidir quién de los dos va 
a solicitar la asignación, puesto que le puede corresponder a uno o a otro. 

- Cuando viven juntos, pero no se ponen de acuerdo en quién va a pedir la asignación, o no lo dicen, 
se le dará a uno de los dos de acuerdo a lo que la ley dice sobre patria potestad y guarda del menor. 

- Cuando no conviven porque hay nulidad, separación judicial o divorcio, quien tiene a su cargo a 
los hijos o menores tiene que solicitar la asignación para ser beneficiario de la misma. 

¿Y de cuánto es la asignación para este año 2023? 

- Hijos menores de 18 años y menores a cargo: 1.000, 00 euros/año. 

- Hijos mayores de 18 años: 

o 5.439, 60 euros/año, cuando el hijo a cargo se encuentre afectado por una discapacidad 
en grado igual o superior al 65 por 100. 

o 8.158, 80 euros/año cuando, el hijo a cargo se encuentre afectado por una discapacidad 
en grado igual o superior al 75 por 100 y necesite el concurso de otra persona para 
realizar los actos más esenciales de la vida. 

Las prestaciones familiares se consideran rentas exentas del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas (IRPF). 

¿Dónde se determina el grado de discapacidad? 

En cada una de las Comunidades Autónomas se establece dónde se ha de acudir para determinar el grado 
de discapacidad. En Ceuta y Melilla le corresponde al Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO). 
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¿Dónde se solicita la prestación? 

En las oficinas del Instituto Nacional de la Seguridad Social de la localidad correspondiente según donde 
tenga su residencia la unidad familiar, acompañando a la solicitud la documentación necesaria. 

¿Por qué es importante la fecha en que se presente la solicitud? 

Porque dependiendo de la fecha en que se presente la solicitud la ayuda se recibirá a partir del día primero 
del trimestre natural siguiente, es decir, a partir del 1 de enero, del 1 de abril, del 1 de julio o del 1 de octubre. 

¿Quién paga la ayuda o asignación? 

La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social correspondiente a la localidad de 
residencia de la unidad familiar. 

¿Cuándo se produce el pago de la asignación? 

El pago se efectúa cada seis meses: en enero y julio, excepto en el caso de asignaciones por hijo a cargo 
con discapacidad mayor de 18 años, en cuyo caso, se abonará mensualmente. 

¿Cómo se paga? 

La asignación se paga a través de ingreso en cuenta corriente o libreta de la entidad bancaria elegida. 

Si la prestación se ha reconocido a los menores huérfanos de padre y madre o abandonados se abonará 
a la persona que les represente legalmente o a la persona de la que dependan y con quien vivan. 

¿Por qué razones puede dejar de recibirse la ayuda? 

- Porque fallece el hijo o menor a cargo que daba derecho a recibir la ayuda económica. 

- Porque el hijo o menor a cargo cumple 18 años y su discapacidad no alcanza un grado igual o 
superior al 65 por ciento. 

- Porque el hijo o menor a cargo ya no depende económicamente de la unidad familiar. 

- Cuando se produce algún cambio que afecta directamente a los requisitos que han de cumplirse 
para recibir la asignación (fallecimiento del hijo, mayoría de edad, independencia económica) se 
deja de recibir a partir del 31 de marzo, del 30 de junio, del 30 de septiembre o del 31 de 
diciembre siguiente a producirse el cambio. 

¿Con qué ayudas es incompatible? 

Con ayudas parecidas que dan otras instituciones públicas de protección social. En caso de que se tenga 
derecho a las dos, se tiene que elegir entre una u otra. 

La percepción de las asignaciones económicas por hijo con discapacidad a cargo mayor de 18 años será 
incompatible con la condición, por parte del hijo, de pensionista de invalidez o jubilación en la modalidad 
no contributiva. En ese caso, deberá optar entre una u otra. 

¿Qué obligaciones tiene la persona que recibe la ayuda? 

En el plazo de 30 días desde que se produce un cambio en su situación que afecta a su derecho, como: 
cambio de residencia, variaciones en la situación familiar, etc., tiene que comunicarlo al Instituto Nacional 
de Seguridad Social (INSS). 

Y antes del 1 de abril de cada año tiene que presentar una “declaración” sobre los ingresos que ha tenido 
durante el año anterior. 

Integración de la anterior asignación económica por hijo menor de 18 años o menor a cargo sin 
discapacidad o con un grado de discapacidad inferior al 33 por ciento en el ingreso mínimo vital 

A partir del 1 de junio de 2020, fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, 
por el que se estableció el ingreso mínimo vital (actualmente, Ley 19/2021, de 20 de diciembre), ya no se 
pueden presentar nuevas solicitudes para esta asignación económica, que quedará a extinguir. 

El INSS reconoció durante 2020 la prestación transitoria de ingreso mínimo vital a los beneficiarios de la 
asignación económica por hijo menor de 18 años o menor a cargo sin discapacidad o con un grado de 
discapacidad inferior al 33 por ciento que reunieran determinados requisitos, siempre que el importe de 
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la prestación transitoria de ingreso mínimo vital fuera igual o superior al importe de la asignación 
económica que viniera percibiendo. 

A partir del 1 de enero de 2023 la prestación transitoria devendrá en la prestación de ingreso mínimo 
vital, siempre que se reúnan los requisitos establecidos y el interesado aporte antes del 31 de diciembre 
de 2022 la documentación que a tal efecto le sea requerida por el INSS. En otro caso, se reanudará el 
percibo de la asignación económica por hijo o menor a cargo, siempre que se mantengan los requisitos 
para ser beneficiario de esta prestación. 

No obstante, los beneficiarios de la asignación económica continuarán percibiendo dicha prestación hasta 
que dejen de concurrir los requisitos y proceda su extinción, incluido, en su caso, el requisito relativo al 
límite de ingresos. 

Los ingresos de la unidad familiar no podrán superar para este año 2023 la cantidad de 14.011, 00 €. Esta 
cuantía se incrementará en un 15 por ciento por cada hijo o menor a cargo, a partir del segundo, éste incluido. 

Cuando se trate de familias numerosas que tengan reconocido el título correspondiente, los ingresos 
anuales no serán superiores a 21.086, 00 €, en los supuestos en que concurran 3 hijos a cargo, 
incrementándose en 3.416, 00 € por cada hijo a cargo a partir del cuarto, incluido éste. 

Para ser beneficiario de la asignación económica por hijo o menor a cargo con discapacidad no se exigirá 
límite de recursos económicos. 

Si los ingresos anuales de la unidad familiar no son superiores al límite fijado por cada hijo o menor a 
cargo, la cuantía de la asignación será de 588 € al año. 

En el caso de que los ingresos de la unidad familiar superen el límite mínimo, pero no un determinado 
límite superior, la asignación será la diferencia entre el límite máximo y los ingresos anuales de la unidad 
familiar, siempre que sea superior a 49 € anuales por cada hijo o menor a cargo (es lo que se llama la 
asignación reducida), según el detalle recogido en estas tablas: 

 

FAMILIAS SIN TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA 

HIJOS 

A 

CARGO 

(n) 

LÍMITE 

MÍNIMO DE 

INGRESOS (Lm) 

ASIGNACIÓN 

ÍNTEGRA 

ANUAL (A)(1) 

LÍMITE MÁXIMO 

(LM) Ingresos > Lm 

< LM (2) 

ASIGNACIÓN ANUAL 

POR DIFERENCIAS (D) 

(3) (4) 

NIVEL 

MÁXIMO 

INGRESOS (5) 

1 14.011, 00 588, 00 14.599, 00 14.599, 00-I ≥ 49, 00 14.550, 00 

2 16.112, 65 1.176, 00 17.288, 65 17.288, 65-I ≥ 98, 00 17.231, 83 

3 18.214, 30 1.764, 00 19.978, 30 19.978, 30-I ≥ 147, 00 19.893, 07 

4 20.315, 95 2.352, 00 22.667, 95 22.667, 95-I ≥ 196, 00 22.554, 31 

5 22.417, 60 2.940, 00 25.357, 60 25.357, 60-I ≥ 245, 00 25.215, 55 

6 24.519, 25 3.528, 00 28.047, 25 28.047, 25-I ≥ 294, 00 27.876, 79 

7 26.620, 90 4.116, 00 30.736, 90 30.736, 90-I ≥ 343, 00 30.538, 03 

8 28.722, 55 4.704, 00 33.426, 55 33.426, 55-I ≥ 392, 00 33.199, 27 

9 30.827, 20 5.292, 00 36.116, 20 36.116, 20-I ≥ 441, 00 35.860, 51 

10 32.925, 85 5.880, 00 38.805, 85 38.805, 85-I ≥ 490, 00 38.521, 75 

n Lm =  

14.011, 00 + 

2.101, 65 (n-1) 

A = 588, 00 n LM = Lm + A D= LM-I siempre que 

D ≥ 49, 00 

euros/año/hijo 

Nivel máximo 

=  

LM-(49, 00 n) 
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FAMILIAS CON TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA 

HIJOS 

A 

CARGO 

(n) 

LÍMITE 

MÍNIMO DE 

INGRESOS (Lm) 

ASIGNACIÓN 

ÍNTEGRA 

ANUAL (A)(1) 

LÍMITE MÁXIMO 

(LM) Ingresos > Lm 

< LM (2) 

ASIGNACIÓN ANUAL 

POR DIFERENCIAS (D) 

(3) (4) 

NIVEL 

MÁXIMO 

INGRESOS (5) 

3 21.086, 00 1.764, 00 22.850, 00 22.850, 00-I ≥ 147, 00 22.703, 00 

4 24.502, 00 2.352, 00 26.854, 00 26.854, 00-I ≥ 196, 00 26.658, 00 

5 27.918, 00 2.940, 00 30.858, 00 30.858, 00-I ≥ 245, 00 30.613, 00 

6 31.334, 00 3.528, 00 34.862, 00 34.862, 00-I ≥ 294, 00 34.568, 00 

7 34.750, 00 4.116, 00 38.866, 00 38.866, 00-I ≥ 343, 00 38.523, 00 

8 38.166, 00 4.704, 00 42.870, 00 42.870, 00-I ≥ 392, 00 42.478, 00 

9 41.582, 00 5.292, 00 46.874, 00 46.874, 00-I ≥ 441, 00 46.433, 00 

10 44.998, 00 5.880, 00 50.878, 00 50.878, 00-I ≥ 490, 00 50.388, 00 

n Lm = 

21.086 + 3.416 

(n-3) 

A = 588 n LM = Lm + A D= LM-I siempre que 

D ≥ 49, 00 

euros/año/hijo 

Nivel máximo 

=  

LM-(49, 00 n) 

 
(1) Se percibirá asignación anual íntegra (A), si los ingresos anuales (I) son inferiores o iguales al límite mínimo (Lm) 
en función de los causantes totales. 

(2) Límite máximo computable (LM) para comprobar si procede asignación por diferencias (D). Límite máximo (LM) 
es el límite mínimo (Lm) más 588 euros por cada causante menor de 18 años no discapacitado. 

(3) Se percibirá una asignación anual (D) igual a la diferencia entre el límite máximo (LM) y los ingresos (I), siempre 
que dicha diferencia supere o sea igual a 49 euros/año por causante. 

(4) La asignación anual por diferencias (D) se distribuirá entre los causantes. 

(5) Si los ingresos anuales (I) son superiores a estos importes, no se percibirá asignación. 

- No obstante, la cuantía de la asignación económica será en cómputo anual de 638, 00 euros en los 
casos en que los ingresos del hogar sean inferiores a los anteriormente señalados según la siguiente 
escala: 

 

Integrantes del hogar Intervalo de ingresos Asignación integra 
anual euros 

Personas>= 14 años (M) Personas <14 años (N) 

1 1 5.327 o menos 588 x H 

1 2 6.555 o menos 588 x H 

1 3 7.784 o menos 588 x H 

2 1 7.374 o menos 588 x H 

2 2 8.603 o menos 588 x H 

2 3 9.832 o menos 588 x H 

3 1 9.423 o menos 588 x H 

3 2 10.652 o menos 588 x H 

3 3 11.879 o menos 588 x H 

M N 4.097 + [(4.097 x 0, 5 x (M-1)) + 
(4.097 x 0, 3 x N)] o menos 

588 x H 
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Beneficiarios: 

H = Hijos a cargo menores de 18. 

N = número de menores de 14 años en el hogar. 

M = número de personas de 14 o más años en el hogar. 

Complemento de ayuda para la infancia 

Se reconoce a las unidades de convivencia que incluyan menores de edad entre sus miembros, siempre 
que en el ejercicio inmediatamente anterior al de la solicitud los ingresos computables sean inferiores al 
300% de la renta garantizada del ingreso mínimo vital (IMV) para su tipo de hogar y el patrimonio neto 
sea inferior al 150% del umbral correspondiente a su tipo de hogar, cumpliendo el test de activos (6 veces 
la renta garantizada). 

El importe del complemento consiste en una cantidad mensual por cada menor de edad miembro de la 
unidad de convivencia, en función de la edad cumplida el día 1 de enero del correspondiente ejercicio, 
con arreglo a los siguientes tramos: 

- Menores de tres años: 115 euros. 

- Mayores de tres años y menores de seis años: 80, 50 euros. 

- Mayores de seis años y menores de 18 años: 57, 50 euros. 

Los efectos económicos de esta ayuda son del primer día del mes siguiente al de presentación de la 
solicitud y se prolongarán mientras persista la situación de vulnerabilidad económica y se mantengan los 
requisitos que originaron el derecho a su percepción. 

Podrán recibir este complemento, sin necesidad de presentar ninguna solicitud: 

- Los perceptores del IMV. 

- Los solicitantes de IMV que tengan el expediente en trámite. 

- Los beneficiarios de la asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con 
discapacidad inferior al 33 por ciento, cuya unidad de convivencia esté constituida, 
exclusivamente, por el beneficiario de la asignación, el otro progenitor en caso de convivencia, y 
los hijos o menores a cargo causantes de dicha asignación económica, siempre que cumplan con 
las condiciones necesarias para el acceso al complemento de ayuda a la infancia, y que el 
complemento que le corresponda sea igual o superior al importe de la asignación l que viniese 
percibiendo, debiendo de optar por una de las dos prestaciones. 

 

3. INGRESO MÍNIMO VITAL 

El Ingreso Mínimo Vital es una prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión social de las 
personas que viven solas o están integradas en una unidad de convivencia y carecen de recursos 
económicos básicos para cubrir sus necesidades básicas. 

Se configura como derecho subjetivo a una prestación económica, que forma parte de la acción 
protectora de la Seguridad Social, y garantiza un nivel mínimo de renta a quienes se encuentren en 
situación de vulnerabilidad económica. Persigue garantizar una mejora real de oportunidades de inclusión 
social y laboral de las personas beneficiarias. 

Opera como una red de protección dirigida a permitir el tránsito desde una situación de exclusión a una 
participación en la sociedad. Contendrá para ello en su diseño incentivos al empleo y a la inclusión, 
articulados a través de distintas fórmulas de cooperación entre administraciones. 

Beneficiarios 

 Las personas integrantes de una unidad de convivencia. 

 Las personas de al menos 23 años siempre que concurran las siguientes circunstancias: 

 No estén unidas a otra por vínculo matrimonial o como pareja de hecho, salvo las que hayan 
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carácter inmediato a la solicitud de la prestación y con una duración ininterrumpida no inferior a cinco 
años. 

 Cuando convivan en el mismo domicilio personas entre las que no concurran los vínculos señalados, 
podrán ser titulares del ingreso mínimo vital aquella o aquellas que se encuentren en riesgo de 
exclusión. 

 Una misma persona no podrá formar parte de dos o más unidades de convivencia. 

 No se rompe la convivencia por separación transitoria en razón de estudios, trabajo, tratamiento 
médico, rehabilitación u otras causas similares. 

 Tendrán la consideración de personas beneficiarias que no se integran en una unidad de convivencia, 
o en su caso, de personas beneficiarias integradas en una unidad de convivencia independiente, 
aquellas personas que convivan en el mismo domicilio con otras con las que mantuvieran algún de 
los vínculos previstos en los apartados anteriores, y se encontraran en alguno de los siguientes 
supuestos: 

 Cuando una mujer, víctima de violencia de género, haya abandonado su domicilio familiar 
habitual acompañada o no de sus hijos o de menores en régimen de guarda con fines de adopción 
o acogimiento familiar permanente. 

 Cuando con motivo del inicio de los trámites de separación, nulidad o divorcio, o de haberse 
instado la disolución de la pareja de hecho formalmente constituida, una persona haya 
abandonado su domicilio familiar habitual acompañada o no de sus hijos o menores en régimen 
de guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente. En el supuesto de parejas 
de hecho no formalizadas que hubieran cesado la convivencia, la persona que solicite la 
prestación deberá acreditar, en su caso, el inicio de los trámites para la atribución de la guarda y 
custodia de los menores. 

 Cuando se acredite haber abandonado el domicilio por desahucio, o por haber quedado el mismo 
inhabitable por causa de accidente o de fuerza mayor, así como otros supuestos que se 
establezcan reglamentariamente. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores únicamente cabrá la consideración 
como unidad independiente durante los tres años siguientes a la fecha en que se hubieran 
producido los hechos indicados en cada una de ellas. 

 Cuando las personas figuren empadronadas en establecimientos colectivos, o por carecer de techo y 
residir habitualmente en un municipio, figuren empadronadas en un domicilio ficticio, la unidad de 
convivencia estará constituida por las personas unidas entre sí por vínculo matrimonial, como pareja 
de hecho, y, en su caso, con sus descendientes menores de edad hasta el primer grado de 
consanguinidad, afinidad, adopción o en virtud de régimen de acogimiento familiar permanente o 
guarda con fines de adopción. Los descendientes citados podrán ser hasta el segundo grado si no 
estuvieran empadronados con sus ascendientes del primer grado. 

 Si en virtud de un contrato queda acreditado el uso individualizado, por una persona sola o por una 
unidad de convivencia, de una habitación en un establecimiento hotelero o similar, será considerado 
domicilio a los efectos previstos en esta norma. 

 Cuando, mediante título jurídico se acredite el uso exclusivo de una determinada zona del domicilio 
por una persona sola o por una unidad de convivencia, dicha zona de uso exclusivo será considerada 
domicilio. 

Requisitos 

Los siguientes requisitos deben cumplirse tanto en el momento de la presentación de la solicitud como 
de sus revisiones, y mantenerse al dictar la resolución y durante el tiempo de la percepción de la 
prestación: 

 Tener residencia en España: 

Las personas beneficiarias, estén o no integradas en una unidad de convivencia, deben tener 
residencia legal y efectiva en España y haberla tenido de forma continuada e ininterrumpida durante 
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al menos el año inmediatamente anterior a la fecha de presentación la solicitud. Este plazo no será 
de aplicación a los siguientes colectivos: 

 Los menores incorporados a la unidad de convivencia por nacimiento, adopción, reagrupación 
familiar, guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente. 

 Las personas víctimas de trata de seres humanos y de explotación sexual, circunstancia que 
acreditarán mediante informe emitido por los servicios públicos encargados de la atención 
integral a estas víctimas o por los servicios sociales, así como por cualquier otro medio de 
acreditación que se determine reglamentariamente. 

 Las mujeres víctima de violencia de género acreditada por cualquiera de los medios 
establecidos en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Estar en situación de vulnerabilidad económica por carecer de rentas, ingresos o patrimonio 
suficientes: 

 Para determinar la situación de vulnerabilidad económica se toma en consideración la 
capacidad económica de la persona beneficiaria individual o de la unidad de convivencia, 
computando los recursos de todos sus miembros. 

 Este requisito se cumple cuando el promedio mensual de ingresos y rentas anuales 
computables del ejercicio anterior sea inferior, al menos en 10 euros, a la cuantía mensual 
de la renta garantizada por el ingreso mínimo vital que corresponda según la modalidad y 
el número de miembros de la unidad de convivencia. 

 No se considera en situación de vulnerabilidad económica la persona beneficiaria 
individual que sea titular de un patrimonio neto, sin incluir la vivienda habitual, valorado 
en un importe igual o superior a tres veces la cuantía correspondiente de renta garantizada 
por el ingreso mínimo vital para una persona beneficiaria individual. En 2023 esto equivale 
a 20.353, 62 euros. 

 Cuando se trate de unidades de convivencia, se entenderá que no existe situación de 
vulnerabilidad económica cuando sean titulares de un patrimonio neto, sin incluir la 
vivienda habitual, valorado en un importe igual o superior a la cuantía resultante de aplicar 
la correspondiente escala de incrementos según el tipo de unidad de convivencia. 

 No se consideran en situación de vulnerabilidad económica, con independencia de la 
valoración del patrimonio, las personas beneficiarias individuales o las personas que se 
integren en una unidad de convivencia en la que cualquiera de sus miembros sea 
administrador de derecho de una sociedad mercantil que no haya cesado en su actividad. 

 Quedarán excluidos del acceso al ingreso mínimo vital, independientemente de la 
valoración del patrimonio neto, las personas beneficiarias individuales o las unidades de 
convivencia, que poseen activos no societarios sin vivienda habitual por un valor superior 
al establecido (6 veces la renta garantizada para el año 2023: 40.707, 24 euros, con la escala 
de incrementos, según el tipo y miembros de la unidad de convivencia). 

 Para el cómputo de ingresos se tendrán en cuenta los obtenidos por los beneficiarios 
durante el ejercicio anterior a la solicitud. El importe de la prestación será revisado cada 
año teniendo en cuenta la información de los ingresos del ejercicio anterior. Para 
determinar en qué ejercicio se han obtenido los ingresos se adoptará el criterio fiscal. 

 Para la determinación de los rendimientos mensuales de las personas que forman la unidad 
de convivencia se computa el conjunto de rendimientos o ingresos de todos los miembros, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

Se exceptuarán del cómputo de rentas: 

1.º Las rentas exentas a las que se refieren los párrafos b), c), d), i), j), n), q), r), s), t), x) 
e y) del artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 



22 
 

las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

2.º Ayudas para el estudio y las ayudas de vivienda, tanto por alquiler como para 
adquisición. 

3.º Se considera renta exenta para la persona obligada al abono, la pensión 
compensatoria que deba ser satisfecha de conformidad con lo previsto en el artículo 97 del 
Código Civil, siempre que se haya producido el pago de la misma. 

4.º Se considera renta exenta para la persona obligada al abono, la pensión de 
alimentos en favor de los hijos que deba ser satisfecha de conformidad con lo previsto en 
artículo 93 del Código Civil, siempre que se haya producido el pago de la misma. 

Asimismo, en la unidad de convivencia que debe recibir la pensión por alimentos, será 
renta exenta cuando no se hubiera producido el abono por la persona obligada al pago. 

 En los supuestos de vulnerabilidad económica sobrevenida durante el año en curso, si no 
se reúne el requisito de vulnerabilidad económica en el ejercicio anterior, se podrá solicitar 
desde el 1 de abril hasta el 31 de diciembre del año en curso el reconocimiento del derecho 
a la prestación de ingreso mínimo vital, si bien en estos casos, se atenderá exclusivamente 
a la parte proporcional de los ingresos que haya tenido el beneficiario individual o, en su 
caso, la unidad de convivencia durante el tiempo transcurrido en el año en curso. Para el 
cómputo de las rentas del año en curso no se tendrán en cuenta las prestaciones o 
subsidios por desempleo, en cualquiera de sus modalidades, incluida la renta activa de 
inserción, ni la prestación por cese de actividad, percibidas durante dicho año siempre que 
en el momento de la solicitud de la prestación de ingreso mínimo vital el derecho a aquellas 
prestaciones o subsidios se haya extinguido por agotamiento, renuncia, o por superar el 
límite de ingresos previsto, en su caso, para el mantenimiento del derecho y sin que se 
tenga derecho a una prestación o subsidio. 

Asimismo, se requerirá que en el ejercicio inmediatamente anterior al de la solicitud el 
beneficiario individual o, en su caso, la unidad de convivencia no haya superado los límites 
de renta y patrimonio establecidos. 

 Las personas beneficiarias de al menos veintitrés años, que no se integren en una unidad de 
convivencia y que sean menores de 30 años en la fecha de la solicitud del IMV, deberán acreditar 
haber vivido de forma independiente en España, durante al menos los dos años inmediatamente 
anteriores a la indicada fecha. Este requisito no se exigirá a las personas entre 18 y 22 años que 
provengan de centros residenciales de protección de menores de las diferentes Comunidades 
Autónomas. A estos efectos, se entenderá que una persona ha vivido de forma independiente 
siempre que acredite que su domicilio ha sido distinto al de sus progenitores, tutores o acogedores 
durante los dos años inmediatamente anteriores a la solicitud, y en dicho periodo hubiere 
permanecido durante al menos doce meses, continuados o no, en situación de alta en cualquiera de 
los regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social, incluido el de Clases Pasivas del Estado, 
o en una mutualidad de previsión social alternativa al Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 

Si mayores de 30 años en la fecha de la solicitud, deberán acreditar que, durante el año anterior a 
dicha fecha, su domicilio en España ha sido distinto al de sus progenitores, tutores o acogedores. 

Los requisitos anteriores no se exigirán cuando el cese de la convivencia con los progenitores, tutores 
o acogedores se hubiera debido al fallecimiento de estos. Tampoco se exigirán a las personas que por 
ser víctimas de violencia de género hayan abandonado su domicilio habitual, a las personas sin hogar, 
a las que hayan iniciado los trámites de separación o divorcio, a las personas víctimas de la trata de 
seres humanos y de explotación sexual o a las que se encuentren en otras circunstancias que puedan 
determinarse reglamentariamente. 

Acreditación de requisitos 

 La identidad tanto de las personas solicitantes como de las que forman la unidad de convivencia, se 
acreditará mediante el documento nacional de identidad en el caso de los españoles y mediante el 
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documento de identidad de su país de origen o de procedencia, o de la tarjeta de identificación de 
extranjero, o el pasaporte, en el caso de los ciudadanos extranjeros. Asimismo, se debe aportar el 
número personal de identificación (NIE) si no constara en los documentos presentados para acreditar 
la identidad o la residencia legal en España. 

 La residencia legal en España se acreditará mediante la inscripción en el registro central de 
extranjeros, en el caso de nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea, Espacio 
Económico Europeo o la Confederación Suiza, o con tarjeta de familiar de ciudadano de la Unión o 
autorización de residencia, en cualquiera de sus modalidades, en el caso de extranjeros de otra 
nacionalidad. 

 Las personas víctimas de trata de seres humanos y de explotación sexual, así como sus hijos, podrán 
acreditar la residencia legal en España con la autorización provisional de residencia expedida por la 
Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior por colaboración con las autoridades 
policiales o judiciales, o expedida por la Secretaría de Estado de Migraciones en atención a la situación 
personal de la víctima. 

 Las mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos podrán acreditar la residencia legal en España 
con la autorización provisional de residencia expedida por la autoridad que sea competente para 
otorgar la autorización de residencia por circunstancias excepcionales. 

 El domicilio en España se acreditará con el certificado de empadronamiento. 

 La existencia de la unidad de convivencia se acreditará mediante el libro de familia, certificado del 
registro civil, y con los datos obrantes en los Padrones municipales relativos a los inscritos en la misma 
vivienda o, en su caso, con la aportación del certificado de empadronamiento en la misma vivienda. 

 La existencia de pareja de hecho se acreditará mediante certificación de la inscripción en alguno de 
los registros específicos existentes en las comunidades autónomas o ayuntamientos del lugar de 
residencia o documento público en el que conste la constitución de dicha pareja. 

 El inicio de los trámites de separación o divorcio, o su existencia, se acreditará con la presentación de 
la demanda o con la correspondiente resolución judicial, o mediante documento público. 

 No estar unido a otra persona por vínculo matrimonial o pareja de hecho, se acreditará por 
declaración jurada o afirmación solemne del propio sujeto que constará en la propia solicitud de la 
prestación. 

 Haber vivido de forma independiente respecto a los progenitores, tutores o acogedores, durante al 
menos dos años inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud del ingreso mínimo vital se 
acreditará mediante los datos facilitados por el Instituto Nacional de Estadística o, en su caso, el 
certificado de empadronamiento histórico y colectivo en el que consten todas las personas 
empadronadas en el domicilio del solicitante durante dicho periodo. 

 La condición de víctima de violencia de género se acreditará por cualquiera de los medios 
establecidos en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Se considera persona sin hogar aquella que carece de techo y reside habitualmente en el municipio 
y se acreditará mediante el empadronamiento en un domicilio ficticio en aplicación de las 
correspondientes instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal. 

 La condición de víctima de trata de seres humanos y de explotación sexual se acreditará a través de 
un informe emitido por los servicios públicos encargados de la atención integral a estas víctimas o 
por los servicios sociales, así como por cualquier otro medio de acreditación que se determine 
reglamentariamente. 

 La condición de persona de entre 18 y 22 años que provengan de centros residenciales de protección 
de menores se acreditará mediante el certificado expedido por la entidad que haya ostentado la 
acogida o tutela de la Comunidad Autónoma correspondiente. 

 La condición de discapacidad igual o superior al 65% se acreditará con certificado del órgano 
competente de las comunidades autónomas y del IMSERSO en Ceuta y Melilla. 
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 La verificación del cumplimiento de los requisitos de ingresos y patrimonio para el acceso y 
mantenimiento de la prestación económica de ingreso mínimo vital se realizará por la entidad gestora 
conforme a la información que se recabe por medios telemáticos de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y en las Haciendas Tributarias Forales de Navarra y de los territorios 
históricos del País Vasco. A tales efectos, se tomará como referencia la información que conste en 
esas Haciendas Públicas respecto del ejercicio anterior a aquel en el que se realiza esa actividad de 
reconocimiento o control, o en su defecto, la información que conste más actualizada en dichas 
Administraciones públicas. 

 En su solicitud, cada interesado autorizará expresamente a la administración que tramita su solicitud 
para que recabe sus datos tributarios de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de las 
Administraciones Tributarias de las Comunidades Autónomas, de la Hacienda Foral de Navarra o 
Diputaciones Forales del País Vasco y de la Dirección General del Catastro Inmobiliario. 

 No será exigible al solicitante la acreditación de hechos, datos o circunstancias que la Administración 
de la Seguridad Social deba conocer por sí misma, tales como la situación del beneficiario en relación 
con el sistema de la Seguridad Social; o la percepción por los miembros de la unidad de convivencia 
de otra prestación económica que conste en el registro de prestaciones sociales públicas. 

 Se requerirá un certificado expedido por los servicios sociales competentes cuando fuera necesario 
para acreditar los siguientes requisitos: 

 La residencia efectiva en España de las personas que a la fecha de la solicitud se encuentren 
empadronadas en un domicilio ficticio en aplicación de las correspondientes instrucciones 
técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal. 

 El carácter temporal de la prestación de servicio residencial, de carácter social, sanitario o socio-
sanitario, de la que sea usuario el solicitante de la prestación de ingreso mínimo vital. 

 El domicilio real de la persona que alegara no vivir en el que consta en el empadronamiento. 

 La inexistencia de vínculos de parentesco, cuando en el mismo domicilio, además de los 
solicitantes del ingreso mínimo vital unidos por dichos vínculos, se encuentren empadronadas 
otras personas con las que se alegue no tener lazos de parentesco, de consanguinidad o de 
afinidad, ni haber constituido una pareja de hecho. 

 La inexistencia de vínculos de parentesco entre todos o parte de los convivientes cuando uno de 
ellos solicitare el ingreso mínimo vital. 

 El cumplimiento de los requisitos relativos a la acreditación de haber vivido de forma 
independiente en España y a la acreditación de formar parte de una unidad de convivencia 
durante al menos los seis meses anteriores a la presentación de la solicitud. 

 En todo caso, se requerirá certificado expedido por los servicios sociales competentes para acreditar 
el riesgo de exclusión social en los supuestos de convivientes sin vínculo de parentesco. 

Determinación de la cuantía 

 La cuantía del ingreso mínimo vital para el beneficiario individual o la unidad de convivencia será 
la diferencia entre la renta garantizada y el conjunto de rentas e ingresos de la persona beneficiaria 
o de los miembros de la unidad de convivencia, del ejercicio anterior, siempre que la cuantía 
resultante sea igual o superior a 10 euros mensuales. 

 La cuantía mensual de la renta garantizada es: 

 Para un beneficiario individual: el 100 por 100 del importe anual de las pensiones no 
contributivas dividido entre doce. En 2023, son 565, 37 euros. A esta cantidad se sumará un 
complemento equivalente a un 22 por ciento en el supuesto de que el beneficiario individual 
tenga un grado de discapacidad reconocido igual o superior al sesenta y cinco por ciento. 

 Para la unidad de convivencia, la cuantía anterior incrementada en un 30 por 100 por miembro 
adicional a partir del segundo, con un máximo del 220 por 100. Para 2023 los importes son: 

 734, 99 euros para una unidad de convivencia formada por dos adultos. 
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 904, 60 euros para una unidad de convivencia formada por dos adultos y un menor o tres 
adultos. 

 1.074, 21 euros para una unidad de convivencia formada por dos adultos y dos menores o 
tres adultos y un menor o por cuatro adultos. 

 1.243, 83 euros para una unidad de convivencia formada por dos adultos y tres o más 
menores o tres adultos y dos o más menores o por cuatro adultos y un menor. 

 La cuantía señalada en el punto anterior se incrementa con un complemento del 22 por 100 del 
importe anual de las pensiones no contributivas dividido entre doce, cuando se trate de unidad 
de convivencia monoparental (un solo adulto que conviva con uno o más descendientes hasta el 
segundo grado menores de edad sobre los que tenga la guarda y custodia exclusiva, o que conviva 
con uno o más menores en régimen de acogimiento familiar permanente o guarda con fines de 
adopción cuando se trata del único acogedor o guardador, o cuando el otro progenitor, 
guardador o acogedor se encuentre ingresado en prisión o en un centro hospitalario por un 
periodo ininterrumpido igual o superior a un año). 

Cuando los descendientes o menores convivan exclusivamente con sus progenitores o, en su 
caso, con sus abuelos o guardadores o acogedores, se reconocerá dicho complemento si alguno 
de ellos tiene reconocido el Grado 3 de Dependencia, la incapacidad permanente absoluta o la 
gran invalidez. 

Asimismo, tendrá la consideración de unidad de convivencia monoparental la constituida por una 
mujer víctima de violencia de género y uno o más sus descendientes hasta el segundo grado 
menores de edad, sobre los que tenga la guarda y custodia o, en su caso, uno o más menores en 
régimen de acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción. 

Para 2023 los importes son: 

 859, 37 euros para una unidad de convivencia monoparental formada por un adulto y un 
menor. 

 1.028, 98 euros para una unidad de convivencia monoparental formada por un adulto y dos 
menores. 

 1.198, 60 euros para una unidad de convivencia monoparental formada por un adulto y tres 
menores. 

 1.368, 21 euros para una unidad de convivencia monoparental formada por un adulto y 
cuatro o más menores. 

 A la cuantía mensual se sumará un complemento equivalente a un 22 por ciento del importe 
anual de las pensiones no contributivas dividido entre doce en el supuesto de que en la unidad 
de convivencia esté incluida alguna persona con un grado de discapacidad reconocida igual o 
superior al sesenta y cinco por ciento. Para el año 2023, el importe de este complemento es: 124, 
38 euros. 

 El derecho a percibir los complementos por tener reconocido la persona un grado de 
discapacidad igual o superior al sesenta y cinco por ciento y por unidad de convivencia 
monoparental se mantendrá hasta el 31 de diciembre de 2023, aunque durante el mismo dejen 
de concurrir los motivos que dieron lugar a su concesión. 

 La cuantía de la prestación se complementará con el complemento de ayuda para la infancia si 
se cumplen los requisitos exigidos. El complemento de ayuda para la infancia se mantendrá hasta 
el 31 de diciembre del 2023, aunque durante el mismo el menor cumpla la mayoría de edad. La 
extinción del complemento o, en su caso, la modificación de su cuantía surtirá efectos a partir 
del día 1 de enero del año siguiente a aquél en el que se dejaron de concurrir los motivos que 
dieron lugar a su concesión o el menor cumplió la mayoría de edad. 

 Para la determinación de la cuantía, los hijos o menores o mayores con discapacidad que formen 
parte de distintas unidades familiares en supuestos de custodia compartida establecida 
judicialmente, se considerará que forman parte de la unidad donde se encuentren domiciliados. 

 Las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital se encuentran exentas de la aportación de los 
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usuarios a la prestación farmacéutica ambulatoria. 

 Asimismo, están exentos del pago de tasas de expedición y renovación del DNI los menores de 14 
años integrados en una unidad de convivencia que solicite la prestación de ingreso mínimo vital. 

 La prestación del ingreso mínimo vital está exenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
hasta un importe máximo anual conjunto de 1, 5 veces el indicador público de rentas de efectos 
múltiples. 

 Cuando se acuerde la extinción o modificación de la cuantía de la prestación y el importe a percibir 
sea inferior al importe percibido, los beneficiarios de la prestación vendrán obligados a reintegrar las 
cantidades indebidamente percibidas, No obstante, cuando en la unidad de convivencia se integre, 
al menos, un beneficiario menor de edad, en cada ejercicio económico, no serán exigibles las 
cantidades que no superen el 65% de la cuantía mensual de las pensiones no contributivas. 

Sólo en el supuesto de que el importe indebidamente percibido superare el 65% del referido 
indicador, el INSS iniciará el procedimiento de reintegro de prestaciones indebidamente percibidas 
para exigir la devolución de la diferencia entre la cantidad no exigible y el importe indebidamente 
percibido. 

Pago 

El pago será mensual y se efectúa por transferencia bancaria a una cuenta del titular de la prestación. 

El derecho a la prestación del ingreso mínimo vital nacerá a partir del primer día del mes siguiente al de 
la fecha de presentación de la solicitud. El ingreso mínimo vital es intransferible. No podrá ofrecerse en 
garantía de obligaciones, ni ser objeto de cesión total o parcial, ni de compensación o descuento, ni de 
retención o embargo. 

Duración 

El derecho a la prestación se mantendrá mientras subsistan los motivos que dieron lugar a su concesión y 
se cumplan los requisitos y obligaciones que se requieren. 

Incompatibilidad con otras prestaciones 

 La percepción de la prestación del ingreso mínimo vital será incompatible con la percepción de 
la asignación económica por hijo o menor acogido a cargo, sin discapacidad o con discapacidad 
inferior al 33 por 100, cuando exista identidad de causante o beneficiario de esta. 

En caso de que la persona interesada cumpla los requisitos necesarios para causar derecho a la 
prestación en favor de familiares y la del ingreso mínimo vital, se deberá optar por una de ellas. 

 El complemento de ayuda para la infancia será incompatible con la asignación económica por 
hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento. 

 Desde 1 de enero de 2023 la condición de beneficiario de la prestación económica del ingreso 
mínimo vital será incompatible con las pensiones asistenciales que aún siguieran percibiéndose, 
quedando extinguidas cuando se reconozca a sus beneficiarios, a partir de la mencionada fecha, 
la prestación del ingreso mínimo vital. La extinción de la pensión asistencial tendrá efectos en la 
misma fecha en que tenga efectos económicos la prestación económica del ingreso mínimo vital. 
 

Compatibilidad con los ingresos procedentes de rentas del trabajo o de la actividad económica 

Con el fin de que la percepción del ingreso mínimo vital no desincentive la participación en el mercado 
laboral, se establece que será compatible la precepción del mismo con las rentas del trabajo o la actividad 
económica por cuenta propia de la persona beneficiaria individual o, en su caso, de uno o varios miembros 
de la unidad de convivencia en los términos y con los límites que reglamentariamente se establezcan. 

Solicitud 

La solicitud se realizará en el modelo normalizado establecido al efecto, acompañada de la documentación 
necesaria para justificar el cumplimiento de los requisitos establecidos. 

Dicha solicitud se presentará, preferentemente, en la sede electrónica de la Seguridad Social o a través 
de aquellos otros canales de comunicación telemática que el Instituto Nacional de la Seguridad Social 
tenga habilitados al efecto. 
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No obstante, respecto de los documentos que no se encuentren en poder de la administración, si no 
pueden ser aportados por el interesado en el momento de la solicitud, se incluirá la declaración 
responsable del solicitante en la que conste que se obliga a presentarlos durante la tramitación del 
procedimiento. 

Para acreditar el valor del patrimonio, así como de las rentas e ingresos computables a los efectos de lo 
previsto y los gastos de alquiler, del titular del derecho y de los miembros de la unidad de convivencia, el 
titular del ingreso mínimo vital y los miembros de la unidad de convivencia cumplimentarán la declaración 
responsable que, a tal efecto, figurará en el modelo normalizado de solicitud. 

Suspensión 

El derecho al ingreso mínimo vital se suspenderá por las siguientes causas: 

 Pérdida temporal de alguno de los requisitos exigidos para su reconocimiento. 

 Incumplimiento temporal por parte de la persona beneficiaria, del titular o de algún miembro de su 
unidad de convivencia de las obligaciones asumidas al acceder a la prestación. 

 Cautelarmente en caso de indicios de incumplimiento por parte de la persona beneficiaria, del titular 
o de algún miembro de su unidad de convivencia de los requisitos establecidos o las obligaciones 
asumidas al acceder a la prestación, cuando así se resuelva por parte de la entidad gestora. 

En todo caso, se procederá a la suspensión cautelar en el caso de traslado al extranjero por un 
periodo, continuado o no, superior a noventa días naturales al año, sin haber comunicado a la entidad 
gestora con antelación el mismo ni estar debidamente justificado. 

 Cautelarmente, en caso de que en el plazo previsto no se hubiera recibido comunicación sobre el 
mantenimiento o variación de los informes emitidos por los Servicios Sociales en relación con la 
inexistencia de vínculos familiares. 

 Incumplimiento de las condiciones asociadas a la compatibilidad del ingreso mínimo vital con las 
rentas del trabajo o la actividad económica por cuenta propia, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente. 

 En caso de incumplimiento de la obligación de presentar anualmente la declaración del IRPF, la 
suspensión tendrá lugar cuando las personas que tengan la condición de obligados tributarios 
hubieran incumplido durante dos ejercicios fiscales seguidos la obligación de presentar la declaración 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas en las condiciones y plazos previstos en la 
normativa tributaria aplicable. 

 Cualquier otra causa que se determine reglamentariamente. 

 Extinción 

 El derecho a la prestación de ingreso mínimo vital se extinguirá por las siguientes causas: 

 Fallecimiento de la persona titular. 

 Pérdida definitiva de alguno de los requisitos exigidos para el mantenimiento de la prestación. 

 Resolución recaída en un procedimiento sancionador, que así lo determine. 

 Salida del territorio nacional sin comunicación ni justificación a la entidad gestora durante un 
periodo, continuado o no, superior a noventa días naturales al año. 

 Renuncia del derecho. 

 Suspensión de un año. 

 Incumplimiento reiterado de las condiciones asociadas a la compatibilidad del ingreso mínimo 
vital con las rentas del trabajo o la actividad económica por cuenta. 

 Cualquier otra causa que se determine reglamentariamente. 

 La extinción del derecho a la prestación producirá efectos desde el primer día del mes siguiente a la 
fecha en que concurran las causas extintivas. 
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4. PERMISOS PARENTALES Y OTROS PERMISOS O BENEFICIOS POR 
RAZONES FAMILIARES 

En este apartado vamos a explicar los distintos permisos de trabajo que pueden tener los progenitores, 
acogedores, guardadores o adoptantes por razones que tienen que ver con sus responsabilidades 
familiares. 

El permiso de trabajo consiste en el derecho a dejar de trabajar durante un período de tiempo, tiempo 
que será mayor o menor dependiendo del tipo de permiso ante el que nos encontremos. 

 

4.1 NACIMIENTO Y CUIDADO DE MENOR 

¿Qué es la suspensión del contrato de trabajo por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción 
o acogimiento? 

Es el período de descanso laboral que tiene todo trabajador, hombre o mujer, en los casos de nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, sin perder sus derechos laborales. 

Las situaciones que dan derecho a este permiso son: 

- El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado del menor de doce meses. 

- La adopción, la guarda con fines de adopción y el acogimiento familiar de más de un año (a partir 
del 1 de junio de 2023, dará derecho a este permiso la situación de acogimiento, cualquiera que sea su 
duración), conforme al Código Civil o a las leyes civiles de las Comunidades Autónomas, de: 

 Menores de 6 años. 

 De mayores de 6 años y menores de 18 con alguna dificultad especial para incorporarse con 
normalidad a la familia. Esta dificultad puede producirse por su situación física, psíquica o 
sensorial, o por sus circunstancias y experiencias personales, o por venir del extranjero, y ha de 
ser apoyada por los servicios sociales correspondientes. 

¿Cuánto tiempo dura la suspensión del contrato de trabajo por nacimiento para la madre biológica? 

16 semanas (6 de ellas deben ser ininterrumpidas y obligatoriamente posteriores al parto y han de 
disfrutarse a jornada completa). 

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de suspensión no se verá reducido, salvo que, 
una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, se solicite la reincorporación al puesto de 
trabajo. 

Una vez transcurridas las primeras seis semanas inmediatamente posteriores al parto, el descanso podrá 
distribuirse a voluntad de la persona trabajadora, en períodos semanales a disfrutar de forma acumulada 
o interrumpida y ejercitarse desde la finalización de la suspensión obligatoria posterior al parto hasta que 
el hijo o la hija cumplan doce meses. No obstante, la madre biológica podrá anticipar su ejercicio hasta 
cuatro semanas antes de la fecha previsible del parto. El disfrute de cada período semanal o, en su caso, 
de la acumulación de dichos períodos, deberá comunicarse a la empresa con una antelación mínima de 
quince días. 

Dicho período podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial si hay acuerdo con el 
empleador, a excepción de las 6 semanas inmediatamente posteriores al parto, que habrán de disfrutarse 
a jornada completa. 

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima de quince días, el 
ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos. 

La duración de la suspensión del contrato de trabajo tendrá una duración adicional de 2 semanas, una 
para cada uno de los progenitores, en el supuesto de discapacidad del hijo o hija en el nacimiento. Igual 
ampliación procederá en el supuesto de nacimiento múltiple, por cada hijo o hija distinta del primero. No 
obstante, las familias con un solo progenitor o progenitora tienen derecho a disfrutar de las dos semanas 
adicionales de permiso retribuido por nacimiento y cuidado de hijo o menor con discapacidad o en caso 
de parto, adopción o acogimiento múltiple. 
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El subsidio empieza a percibirse desde el mismo día del parto o desde el día en que empezó el descanso 
(si se inició antes del parto). 

¿También el otro progenitor puede disfrutar de esta suspensión? 

El período de suspensión del contrato de trabajo del progenitor distinto de la madre biológica, a partir del 
1 de enero de 2021, es de 16 semanas, de las cuales son obligatorias las 6 semanas inmediatamente 
posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada completa. 

Se trata de un derecho individual de ambos progenitores sin que pueda transferirse su ejercicio de uno a 
otro. 

Cuando los dos progenitores que ejerzan este derecho trabajen para la misma empresa, la dirección 
empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas, debidamente 
motivadas por escrito. 

¿Y si el parto es prematuro o se precisa de hospitalización tras el parto? 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba 
permanecer hospitalizado a continuación del parto, el periodo de suspensión podrá computarse, a 
instancia de la madre biológica o del otro progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen 
de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la 
madre biológica. 

En los casos de parto prematuro con falta de peso y en aquellos otros en que el neonato precise, por 
alguna condición clínica, hospitalización a continuación del parto, por un periodo superior a siete días, el 
periodo de suspensión se ampliará en tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un 
máximo de trece semanas adicionales. 

¿Cuánto dura la suspensión del contrato en caso de adopción, guarda con fines de adopción y 
acogimiento? 

- 16 semanas interrumpidas, para cada adoptante, guardador o acogedor, ampliables en 2 
semanas más (una para cada uno de ellos) por cada menor, a partir del segundo, si se trata de una 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple. Asimismo, se amplía dos semanas (una 
para cada uno de ellos) en el supuesto de discapacidad del menor adoptado, en guarda con fines de 
adopción o acogido. 

Seis semanas deberán disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e ininterrumpida 
inmediatamente después de la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la 
decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. Las diez semanas restantes 
se podrán disfrutar en períodos semanales, de forma acumulada o interrumpida, dentro de los doce 
meses siguientes a la resolución judicial por la que se constituye la adopción o a la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento, y en régimen de jornada completa o 
a tiempo parcial, previo acuerdo entre la empresa y la persona trabajadora afectada. 

- En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo de 
los progenitores al país de origen del adoptado, el periodo de suspensión, previsto para cada caso, podrá 
iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se constituye la adopción. 

- Este derecho es individual de cada uno de los adoptantes, guardadores con fines de adopción o 
acogedores, sin que pueda transferirse su ejercicio de uno a otro. 

- La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima de quince 
días, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos. 

- Cuando los dos adoptantes, guardadores o acogedores que ejerzan este derecho trabajen para 
la misma empresa, ésta podrá limitar el disfrute simultáneo de las diez semanas voluntarias por razones 
fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito. 

¿Qué es el subsidio por nacimiento y cuidado de menor? 

Es la prestación económica que recibe de la Seguridad Social la persona trabajadora, mujer u hombre, de 
manera individual durante los períodos de descanso de que disfruten por nacimiento, adopción, guarda 
con fines de adopción y acogimiento. 
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¿Qué trabajador/a puede disfrutar de este subsidio? 

Tanto aquel/aquella que trabaje por cuenta ajena, es decir, para un tercero empleador, como el que 
trabaje por cuenta propia, es decir, el/la autónomo/a. 

También las personas contratadas para la formación o las que trabajen a tiempo parcial. 

¿Qué requisitos tiene que tener el/la trabajador/a para disfrutar del subsidio? 

- Que preste sus servicios a un/a empleador/a a cambio de una remuneración, es decir, sea un/a 
trabajador/a por cuenta ajena, o bien, si se trata de un/a autónomo/a o de un/a empleado/a del hogar, 
que se encuentre al corriente de pago de sus cotizaciones a la Seguridad Social. 

- Que esté afiliado/a a la Seguridad Social y en alta en algún régimen del sistema, o en situación 
asimilada a la del alta. 

- Que acredite los siguientes períodos mínimos de cotización: 

 Cuando la persona trabajadora tenga menos de 21 años de edad en la fecha del nacimiento, o 
en la fecha de la decisión administrativa de acogimiento o de guarda con fines de adopción o de 
la resolución judicial por la que se constituye la adopción, no se exigirá período mínimo de 
cotización. 

 Si tiene cumplidos 21 años y es menor de 26, el período mínimo de cotización exigido será de 90 
días cotizados dentro de los 7 años inmediatamente anteriores o bien 180 días cotizados a lo 
largo de toda su vida laboral. 

 Las personas mayores de 26 años de edad deben acreditar un período mínimo de cotización de 
180 días de los 7 últimos años o bien 360 días cotizados a lo largo de su vida laboral. 

¿A cuánto asciende el subsidio que percibe el trabajador/a? 

La prestación económica por nacimiento y cuidado de menor consistirá en un subsidio equivalente al 100% 
de la base reguladora correspondiente. 

¿Existe alguna ayuda económica especial para el caso de parto, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento múltiples? 

En caso de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento de más de un menor, 
realizados de forma simultánea, se concederá un subsidio especial por cada hijo o menor, a partir del 
segundo, igual al que corresponda percibir por el primero, durante el período de 6 semanas 
inmediatamente posteriores al nacimiento, a la resolución judicial por la que se constituya la adopción o 
a la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. 

Este subsidio especial le corresponderá al progenitor, adoptante, guardador o acogedor que determinen 
de común acuerdo. 

¿Hay alguna prestación para las madres trabajadoras que no acrediten el período mínimo de cotización? 

Sí. Si reúnen todos los requisitos establecidos para acceder al subsidio por nacimiento y cuidado de menor 
salvo el período mínimo de cotización, tendrán derecho al subsidio por nacimiento por importe del 100% 
del IPREM vigente en cada momento con una duración de 42 días naturales a contar desde el parto. 

Esta prestación no contributiva sólo se reconocerá en los casos de parto, y su duración se incrementará 
en 14 días naturales en los casos de nacimiento de hijo: 

• En una familia numerosa o en la que con tal motivo adquiera dicha condición. 

• En una familia monoparental, entendiendo por tal la constituida por un solo progenitor con el 
que convive el hijo nacido y que constituye el sustentador único de la familia. 

• En los supuestos de parto múltiple, entendiendo que existe el mismo cuando el número de 
nacidos sea igual o superior a dos. 

• Discapacidad de la madre o del hijo en un grado igual o superior al 65 por ciento. 

Este incremento de la duración no es acumulable cuando concurran dos o más de las circunstancias 
señaladas. 
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¿Qué tiene que hacer el/la trabajador/a? 

El/la trabajador/a necesita el informe de nacimiento que le facilitará su médico del servicio público de 
salud, para después acudir al INSS y realizar las gestiones que le indiquen allí, y aportar la documentación 
necesaria. 

En los casos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, deberá aportar junto con la 
solicitud la documentación que le indiquen en la oficina del INSS. 

¿Qué organismo se encarga de gestionar esta prestación económica? 

El Instituto Nacional de Seguridad Social (INSS) gestiona esta prestación económica, sin que sea posible la 
colaboración en la gestión de las empresas a cuya plantilla pertenece la persona trabajadora. 

¿Cómo se paga el subsidio? 

Se paga directamente a la persona trabajadora por el INSS, que le descontará de su importe sus 
cotizaciones a la Seguridad Social, mientras que la empresa continuará ingresando la cuota patronal. 

En los casos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento ¿cuándo empieza a percibirse el 
subsidio? 

- En los casos de adopción nacional, guarda con fines de adopción y acogimiento, comienza a partir 
de la fecha de la decisión administrativa de acogimiento o de guarda con fines de adopción o de la 
resolución judicial por la que se constituye la adopción. 

- En los casos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo de los 
adoptantes al país de origen del niño adoptado, el subsidio se puede empezar a recibir hasta 4 semanas 
antes de que se dicte la resolución por la que se constituya la adopción. 

- En ambos casos, para poder recibir el subsidio es imprescindible que se disfrute el 
correspondiente permiso o descanso. 

 ¿Qué pasa cuando el/la trabajador/a está en paro y percibe la prestación por desempleo? 

Recibirá el subsidio de nacimiento y cuidado de menor por la cantidad que le corresponda y una vez 
extinguido éste se reanudará la prestación por desempleo por el tiempo que faltaba por percibir. 

¿Es posible que a una persona no le concedan el subsidio por nacimiento y cuidado de menor, o una vez 
que lo está disfrutando, le retiren el subsidio, o se lo quiten temporalmente? 

Sí, es posible cuando la persona que se beneficia de ese permiso actúe fraudulentamente para obtener o 
conservar la prestación. 

También es posible cuando trabaje por cuenta propia o trabaje para otro durante el tiempo en que debería 
disfrutar del descanso. 

 

4.2. RIESGO DURANTE EL EMBARAZO Y LA LACTANCIA NATURAL 

¿Qué se entiende por riesgo durante el embarazo y la lactancia natural? 

Es la situación que se produce cuando la trabajadora está expuesta en el desarrollo de su trabajo a 
agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir negativamente en la salud de ella 
misma, del feto o para el lactante, y así lo certifiquen los servicios médicos del INSS o de las Mutuas. 

¿Qué derechos tiene la trabajadora en estos casos? 

El empresario debe adaptar las condiciones o el tiempo de trabajo de la trabajadora afectada o pasar a 
desempeñar un puesto de trabajo diferente compatible con su estado. 

Si ello no es posible, se procederá a la suspensión del contrato de trabajo. 

¿Cómo se protege a las trabajadoras durante la suspensión del contrato en estas circunstancias? 

Tendrán derecho a una prestación económica que consiste en un subsidio del 100% de su base reguladora 
durante todo el tiempo que dure la suspensión. 
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La suspensión finalizará, en el caso de riesgo durante el embarazo, cuando se inicie la baja por nacimiento 
y cuidado de menor o se produzca la reincorporación de la mujer a su puesto de trabajo anterior o a otro 
compatible con su estado. 

En caso de riesgo durante la lactancia natural, la suspensión finaliza en el momento en el que el hijo 
cumpla 9 meses salvo que la trabajadora se haya reincorporado con anterioridad a su puesto de trabajo 
anterior o a otro compatible con su situación. 

 

4.3. PERMISO DE AUSENCIA O REDUCCIÓN DE LA JORNADA LABORAL 

Los trabajadores/as tienen derecho a pedir reducción de su jornada de trabajo o permiso para ausentarse 
del mismo por diferentes razones. En esta Guía nos interesan aquellas reducciones y permisos que puede 
pedir el trabajador, sea hombre o mujer, para cuidar al recién nacido menor de 9 meses, para el cuidado 
de familiares, así como aquellos permisos que se soliciten por situaciones familiares más concretas. 

El disfrute de estos permisos o reducciones de jornada no afecta a sus puestos de trabajo, ni a sus 
derechos, si bien el salario puede ser reducido proporcionalmente en el caso de la reducción de jornada 
para el cuidado de los hijos o de otros familiares. 

Vamos a ver un poco más despacio en qué consisten cada una de estas reducciones: 

4.3.1. PARA EL CUIDADO DEL LACTANTE 

¿En qué caso se pide el permiso o la reducción de la jornada para el cuidado del lactante? 

En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento para el 
cuidado del lactante hasta que éste cumpla nueve meses. 

¿Cuánto tiempo puede estar el trabajador/a fuera de su puesto de trabajo? 

El/la trabajador/a puede estar fuera del puesto de trabajo una hora, que puede repartirse en dos 
fracciones. La duración de este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de nacimiento, 
adopción, guarda o acogimiento múltiples. 

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, puede: 

- Sustituir este derecho por una reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad. 

Cuando ambos progenitores, adoptantes, guardadores o acogedores ejerzan el derecho a la 
reducción de la jornada de trabajo en media hora con la misma duración (en semanas) y régimen 
(de jornada de trabajo), el periodo de disfrute podrá extenderse hasta que el lactante cumpla 
doce meses, con una reducción proporcional del salario a partir del cumplimiento de los nueve 
meses. 

Las cotizaciones realizadas durante los períodos en que se reduce la jornada para el cuidado del 
lactante en los términos señalados se computarán incrementadas hasta el 100% de la cuantía 
que hubiera correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo, a 
efectos de las prestaciones por jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, 
nacimiento y cuidado de menor, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural 
e incapacidad temporal. 

- Acumularlo en jornadas completas en los términos previstos en la negociación colectiva o en el 
acuerdo a que llegue con el empresario respetando, en su caso, lo establecido en aquella. 

¿Quién puede disfrutar de la reducción de jornada? 

La reducción de jornada por cuidado de lactante constituye un derecho individual de las personas 
trabajadoras, por lo que puede disfrutarse por los dos progenitores, adoptantes, guardadores o 
acogedores, sin que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, guardador o acogedor. 

¿Quién decide en qué momento de la jornada se va a disfrutar el permiso o reducir el horario? 

El/la mismo/a trabajador/a tiene derecho a decidir el horario y el periodo de disfrute del permiso o de la 
reducción de jornada, pero deberá avisar al empleador 15 días antes de la fecha en que iniciará y finalizará 
el permiso de lactancia. 
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Si dos personas trabajadoras de la misma empresa ejercen el derecho a la reducción de jornada por el 
mismo lactante, la dirección empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de 
funcionamiento de la empresa, que deberá comunicar por escrito. 

¿Sigue recibiendo todo su salario? 

Sí, durante el tiempo que dure el permiso por cuidado del lactante, hasta que éste cumpla 9 meses. 

¿Qué es la prestación económica denominada ejercicio corresponsable del cuidado del lactante y quién 
tiene derecho a ella? 

Es un subsidio al que tienen derecho los dos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de adopción 
o acogedores, cuando ambos trabajen y ejerzan el derecho a la reducción de jornada para el cuidado del 
lactante, desde que cumpla nueve meses hasta los doce meses de edad, siempre que la lleven a cabo 
ambos con la misma duración (en semanas) y régimen (de jornada de trabajo), aunque el derecho a 
percibir el subsidio solo podrá ser reconocido a uno de ellos. 

Su cuantía es equivalente al 100 por ciento de la base reguladora establecida para la prestación de 
incapacidad temporal derivada de contingencias comunes, y en proporción a la reducción que 
experimente la jornada de trabajo. 

Se extingue cuando el o la menor cumpla doce meses de edad. 

 

4.3.2. POR CUIDADO DE MENORES Y OTROS FAMILIARES 

¿En qué casos puede pedirse la reducción de jornada laboral por cuidado de menores y otros familiares? 

El/la trabajador/a puede pedir esta reducción de jornada, siendo proporcional su reducción de salario 
cuando: 

- La persona trabajadora tenga la guarda legal y el cuidado directo de un menor de doce años. 

- La persona trabajadora tenga la guarda legal y el cuidado directo de una persona con 
discapacidad que no realice una actividad retribuida. 

- La persona trabajadora tenga el cuidado directo de del cónyuge o pareja de hecho, o un familiar 
hasta el segundo grado de consanguinidad y afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja de 
hecho, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no 
desempeñe actividad retribuida. 

¿Cuánto tiempo puede el trabajador reducir su jornada de trabajo? 

Como mínimo, una octava parte de la jornada diaria y, como máximo, la mitad. 

¿Quién puede disfrutar de este permiso? 

Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen un derecho individual de los 
trabajadores, hombres o mujeres, por lo que pueden disfrutarse por cualquier trabajador o trabajadora 
que tenga a su cargo a un menor, persona con discapacidad o familiar en las circunstancias descritas. 

En los supuestos de separación o divorcio el derecho será reconocido al progenitor, guardador o acogedor 
con quien conviva la persona enferma. 

¿Quién decide en qué momento de la jornada se va a reducir el horario? 

La persona trabajadora tiene derecho a decidir el horario y la duración del permiso, si bien los convenios 
colectivos podrán establecer unos criterios para la concreción horaria de la reducción de jornada, en 
atención a los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral del trabajador, y las 
necesidades productivas y organizativas de la empresa. En cualquier caso, el trabajador, salvo fuerza 
mayor, deberá avisar al empleador 15 días antes de la fecha en que iniciará y finalizará la reducción de 
jornada. 

No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto 
causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento 
de la empresa. 
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¿Quién puede hacer uso de este permiso? 

Esta reducción de jornada constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres, por 
lo que pueden disfrutarse por los progenitores, adoptantes, guardadores con fines de adopción o 
acogedores de carácter permanente para el cuidado directo, continuo y permanente del menor a su cargo. 

No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto 
causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento 
de la empresa. 

Cuando la persona enferma contraiga matrimonio o constituya una pareja de hecho, tendrá derecho a la 
prestación quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre que acredite las condiciones para ser 
beneficiario. 

¿Sigue recibiendo todo su salario? 

Durante esta reducción de jornada el salario se disminuye proporcionalmente a la jornada reducida, pero, 
a cambio, el trabajador/a tendrá derecho a una prestación económica de la Seguridad Social, consistente 
en un subsidio equivalente al 100% de la base reguladora establecida para la prestación de incapacidad 
temporal derivada de contingencias profesionales y en proporción a la reducción que experimenta la 
jornada de trabajo. 

El derecho a percibir esta prestación sólo podrá ser reconocido a uno de los progenitores, guardadores o 
acogedores, cuando concurran en ambos las circunstancias necesarias para tener la condición de 
beneficiarios. 

En los supuestos de nulidad, separación, divorcio o extinción de la pareja de hecho, así como cuando se 
acredite ser víctima de violencia de género, el derecho se reconocerá a favor del progenitor, guardador o 
acogedor que conviva con la persona enferma, aunque el otro no trabaje, siempre que se cumplan el resto 
de los requisitos exigidos. 

Las cotizaciones realizadas durante los períodos en que se reduce la jornada para el cuidado de menores 
afectados por cáncer u otra enfermedad grave, se computarán incrementadas hasta el 100% de la cuantía 
que hubiera correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo, a efectos de 
las prestaciones por jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, nacimiento y cuidado de 
menor, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural e incapacidad temporal. 

 

4.3.4. PERMISO PARENTAL 

¿En qué consiste y cuál es su duración? 

Las personas trabajadoras tendrán derecho a un permiso parental, para el cuidado de hijo, hija o menor 
acogido por tiempo superior a un año, hasta el momento en que el menor cumpla ocho años. 

Este permiso, que tendrá una duración no superior a ocho semanas, continuas o discontinuas, podrá 
disfrutarse a tiempo completo, o en régimen de jornada a tiempo parcial conforme a lo establecido 
reglamentariamente. 

¿Cómo se ejerce este permiso? 

Este permiso constituye un derecho individual de las personas trabajadoras, hombres o mujeres, sin que 
pueda transferirse su ejercicio. 

Corresponderá a la persona trabajadora especificar la fecha de inicio y fin del disfrute o, en su caso, de los 
períodos de disfrute, debiendo comunicarlo a la empresa con una antelación de diez días o la concretada 
por los convenios colectivos, salvo fuerza mayor, teniendo en cuenta la situación de aquella y las 
necesidades organizativas de la empresa. 

En caso de que dos o más personas trabajadoras generasen este derecho por el mismo sujeto causante o 
en otros supuestos definidos por los convenios colectivos en los que el disfrute del permiso parental en 
el período solicitado altere seriamente el correcto funcionamiento de la empresa, ésta podrá aplazar la 
concesión del permiso por un período razonable, justificándolo por escrito y después de haber ofrecido 
una alternativa de disfrute igual de flexible. 



36 
 

4.3.5. OTROS PERMISOS Y ADAPTACIÓN DE LA JORNADA 

¿El trabajador/a puede pedir otros permisos o reducciones de jornada por motivos familiares y recibir 
el mismo salario? 

Sí, previo aviso y justificación, la persona trabajadora podrá ausentarse del trabajo, con derecho a 
remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente, como mínimo: 

- Un permiso de 15 días naturales por matrimonio o registro de pareja de hecho. 

- 5 días por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin 
hospitalización que precise reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el 
segundo grado por consanguineidad o afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja de hecho, 
así como de cualquier otra persona distinta de las anteriores, que conviva con la persona trabajadora en 
el mismo domicilio y que requiera el cuidado efectivo de aquella. 

- 2 días por el fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo la persona trabajadora necesite hacer un 
desplazamiento al efecto, el plazo se ampliará en dos días. 

- La trabajadora podrá salir de su trabajo el tiempo que necesite para la realización de los 
exámenes prenatales y de las técnicas de preparación al parto y, ambos progenitores, para la asistencia 
a las preceptivas sesiones de información y preparación y para la realización de los preceptivos informes 
psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad. En todos los casos, siempre que los 
exámenes, pruebas o sesiones deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo. 

- Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora, en el caso 
de nacimiento prematuro de hijo o hija, o que, por cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a 
continuación del parto. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada hasta un máximo de dos horas, 
con la disminución proporcional del salario. 

- La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo por causa de fuerza mayor 
cuando sea necesario por motivos familiares urgentes relacionados con familiares o personas 
convivientes, en caso de enfermedad o accidente que hagan indispensable su presencia inmediata. 

- Las personas trabajadoras tendrán derecho a que sean retribuidas las horas de ausencia por las 
causas previstas en el párrafo anterior equivalentes a cuatro días al año, conforme a lo establecido en 
convenio colectivo o, en su defecto, en acuerdo entre la empresa y la representación legal de las 
personas trabajadoras aportando las personas trabajadoras, en su caso, acreditación del motivo de 
ausencia. 

¿Y qué tiene que hacer el trabajador/a? 

Antes de dejar su puesto de trabajo, debe avisar al empleador. Una vez haya regresado del permiso, debe 
entregar un justificante del motivo que le llevó a utilizarlo. 

¿Puede la persona trabajadora solicitar la adaptación de su jornada de trabajo por motivos de 
conciliación? 

Las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar las adaptaciones de la duración y distribución de la 
jornada de trabajo, en la ordenación del tiempo de trabajo y en la forma de prestación, incluida la 
prestación de su trabajo a distancia, para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida familiar y 
laboral. Dichas adaptaciones deberán ser razonables y proporcionadas en relación con las necesidades de 
la persona trabajadora y con las necesidades organizativas o productivas de la empresa. 

En el caso de que tengan hijos o hijas, las personas trabajadoras tienen derecho a efectuar dicha solicitud 
hasta que los hijos o hijas cumplan doce años. 

Asimismo, tendrán ese derecho aquellas que tengan necesidades de cuidado respecto de los hijos e hijas 
mayores de doce años, el cónyuge o pareja de hecho, familiares por consanguinidad hasta el segundo 
grado de la persona trabajadora, así como de otras personas dependientes cuando, en este último caso, 
convivan en el mismo domicilio, y que por razones de edad, accidente o enfermedad no puedan valerse 
por sí mismos, debiendo justificar las circunstancias en las que fundamenta su petición. 
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En la negociación colectiva se podrán establecer, con respeto a lo dispuesto en este apartado, los 
términos de su ejercicio, que se acomodarán a criterios y sistemas que garanticen la ausencia de 
discriminación, tanto directa como indirecta, entre personas trabajadoras de uno y otro sexo. En su 
ausencia, la empresa, ante la solicitud de la persona trabajadora, abrirá un proceso de negociación 
con esta que tendrá que desarrollarse con la máxima celeridad y, en todo caso, durante un periodo 
máximo de quince días, presumiéndose su concesión si no concurre oposición motivada expresa en 
este plazo. 

Finalizado el proceso de negociación, la empresa, por escrito, comunicará la aceptación de la petición. 
En caso contrario, planteará una propuesta alternativa que posibilite las necesidades de conciliación de 
la persona trabajadora o bien manifestará la negativa a su ejercicio. Cuando se plantee una propuesta 
alternativa o se deniegue la petición, se motivarán las razones objetivas en las que se sustenta la 
decisión. 

La persona trabajadora tendrá derecho a regresar a la situación anterior a la adaptación una vez concluido 
el período acordado o previsto o cuando decaigan las causas que motivaron la solicitud. 

En el resto de los supuestos, de concurrir un cambio de circunstancias que así lo justifique, la empresa 
sólo podrá denegar el regreso solicitado cuando existan razones objetivas motivadas para ello. 

 

5. LA EXCEDENCIA 

¿Qué es una excedencia? 

Es el permiso a que tiene derecho el/la trabajador/a durante un período de tiempo, pero sin derecho a 
seguir recibiendo el salario que venía cobrando. 

 

5.1. POR CUIDADO DE HIJOS O MENORES EN RÉGIMEN DE ACOGIMIENTO 
PERMANENTE O DE GUARDA CON FINES DE ADOPCIÓN 

¿Qué es la excedencia por cuidado de un hijo o menor en régimen de acogimiento permanente o de 
guarda con fines de adopción? 

Es el permiso de trabajo al que tiene derecho el trabajador por un periodo máximo de 3 años en razón del 
cuidado de cada hijo o menor en régimen de acogimiento permanente o de guarda con fines de adopción. 
¿Desde qué momento puede pedir la excedencia? 

Desde el nacimiento del hijo/a o la fecha de la decisión administrativa de acogimiento o de guarda con 
fines de adopción o de la resolución judicial por la que se constituye la adopción. 

¿Cómo afecta esta excedencia al trabajador en sus derechos como tal? 

- No tiene derecho a recibir salario alguno por parte de su empresa. 

- Se le reserva su puesto de trabajo durante el primer año de excedencia y después se le reserva 
un puesto de trabajo dentro del mismo grupo profesional o categoría equivalente. Si se trata de una 
familia numerosa, la reserva de su puesto se mantendrá durante 15 o 18 meses, según sea de 
categoría general o especial. Cuando la persona trabajadora ejerza este derecho con la misma 
duración y régimen que el otro progenitor, la reserva de puesto de trabajo se extenderá hasta un 
máximo de 18 meses. 

- Se tiene en cuenta el tiempo de excedencia a la hora de contar la antigüedad del trabajador en 
la empresa. 

- Tiene derecho a asistir a cursos de formación profesional a los que deberá llamarle su empleador, 
especialmente cuando vaya a volver a incorporase al trabajo. 

- Además, por convenio colectivo pueden preverse otros supuestos de excedencia. 

- Esta excedencia puede disfrutarse de forma fraccionada. 
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